
PROCESO JUDICIAL

Estado del proceso:

Activo
Estado del proceso en su entidad:

Activo

Valor económico inicial:

$ 60.000.000,00
Valor económico indexado:

$ 60.563.245,79

Datos del registro del proceso judicial

Número EKOGUI: 2608698
Fecha del registro: 2024-12-16

Registrado por: EDINSON CORREA VANEGAS (MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN)

Tipo de proceso: JUDICIAL
Código Único del Proceso: 27001333300520240016300

Jurisdicción: Contencioso administrativa
Acción, medio de control, procedimiento o

subtipo de proceso:
Controversias contractuales

Despacho inicial: Juzgado 05 administrativo oral de quibdo
Despacho actual: Juzgado 05 administrativo oral de quibdo

2024-12-10Fecha de admisión de la demanda:

Partes procesales y estado del proceso
Tipo de

documen
Identificaci

ón
Nombre

Dependencia
especial

Calidad
Estado del

proceso
Abogado
Asignado

Abogado que
terminó el proceso

Número
de
identific
ación
tributari
a

899999296 MINISTERIO DE
CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

DEMANDA
DO

Activo EDINSON
CORREA
VANEGAS

Cédula
de
Ciudada
nía

43972964 DIANA
MARCELA CANO
FRANCO

DEMANDA
NTE

Apoderado de la contraparte

Fecha de
registro

Entidad que registra el abogado
de la contraparte

Tipo de
documento

Identificación Nombre

2024-12-16 MINISTERIO DE CIENCIA
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Cédula de
Ciudadanía

12135868 ANDRES FELIPE MAHECHA REYES

Hechos relevantes

Descripción de los hechos:
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PROCESO JUDICIAL

PRIMERO: La génesis de la Contratación Estatal Matriz se da, Cuando previo a la selección del Contratista, el
Ministerio de Ciencia, Tecnología, e Innovación, quien tiene a su cargo la Supervisión del CONTRATO BPI 2020-
000518, en virtud de la Ley 2056 de 2020, artículos 25, 47 y S. S; Suscribió Contrato con la Fundación Centro
Internacional de Vacunas, dicho Contrato se denomina Investigación de los determinantes del humano y del
parásito que influencia la malaria: su aplicación en el Departamento del Choco. BPI 2020-000518, Actualmente en
Fase de Ejecución, Contrato que es Pagado con Recursos del Sistema General de Regalías OCAD Departamento del
Choco.

SEGUNDO: Es claro que el Contratante, es El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, y El Contratista, es La
Fundación Centro Internacional de Vacunas, Se Perfeccionó el Contrato, dada la Concurrencia de los Elementos que
lo habilitan como son: Capacidad, Consentimiento, Objeto Licito, y Causa Licita.

TERCERO: A fin de cumplir con el Contrato Matriz-BPI 2020-000518, el 1 de mayo de 2023, La fundación Centro
Internacional de Vacunas, Suscribe el Contrato de Prestación de Servicios con la Dra. Diana Marcela Cano Franco,
Contrato SGR-CHM-2023-23-028, a término de doce 12 meses.

CUARTO: Al momento de Suscribir el Contrato de Prestación de Servicio descrito en el hecho anterior, el Contrato
Matriz se encontraba en Fase de Ejecución y en Curso los Objetivos uno y dos

QUINTO: Sobre La Terminación Unilateral del Contrato de Prestación de Servicios, suscritos entre la Fundación
Centro Internacional de Vacunas y la Dra. Diana Marcela Cano Franco, mediante escrito del 13 de octubre de 2023,
manifiesta que se debió a que el 1 de agosto de 2023, el INVIMA, Visito al CIV, en consecuencia, impuso medida
sanitaria consistente en suspensión total de actividades relacionadas con la investigación clínica en seres humanos,
propias de los Objetivos 3, del Proyecto.

SEXTO: Note Sr. Juez, que, para ese momento en que el INVIMA tomo la medida Sancionatoria, aún faltaba por
concluir elementos del Objetivo dos 2, lo que hace posible el que se terminara la labora contratada; por cuanto lo
que se cerro fue actividades clínicas en seres humanos, propias del Objetivo tres, sumado a que el contrato matriz
para la época Contaba con La disponibilidad Presupuestal, para culminar toda la actividad contratada, lo que deriva
en falta de diligencia y cuidado por parte del Contratante.

SEPTIMO: El Ultimo pago que recibió por la prestación fue el mes de julio de 2023, el cual fue pagado en el mes de
octubre; lo que indica que se adeuda los meses de agosto, septiembre y octubre; restando por pagar los diez meses
restantes.

OCTVO: Con forme a lo argumentado en el hecho anterior, Configura incumplimiento por parte del Contratante en
Concurrencia con el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, derivado de la distribución del riesgo
contractual, de Cara al Principio de Planeación, cuyo objeto consiste en asegurar el uso eficiente de los recursos y el
desempeño adecuado del contratante y contratista, quienes están en el deber de prever los riesgos del contrato,
previa Planeación; como consecuencia de lo anterior deben indemnizar a la contratista contrato de prestación de
servicio en razón a lo ya expresado.

NOVENO: Así las Cosas, son Solidariamente Responsables El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, junto
con la Fundación Centro Internacional de Vacunas, por los daños y perjuicios ocasionados a la Dra. Diana Marcela
Cano Franco, por los hechos y omisiones, derivadas del Contrato de Prestación de Servicios SGR-CHM-2023-23-
028.

Lugar de los hechos: CHOCO, QUIBDO
Fecha de los hechos: 2023-05-02
¿El proceso está relacionado con
hechos de corrupción?:

NO

Causas  del proceso
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PROCESO JUDICIAL

Entidad: MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN
Causa: DESEQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO POR TEORIA DE LA

IMPREVISION

Pretensiones declarativas

PRIMERO: En Ejercicio del Medio de Control de Controversias Contractuales Art 141 CPACA, Se Declare la Validez y
Existencia del Acto Jurídico Contrato de Prestación de Servicios SGR-CHM-2023-23-028, Suscrito entre el Centro
Internacional de Vacunas y Diana Marcela Cano Franco Nos Atenemos al Acuerdo Expresado en Su Parte Literal; en
tanto Es Solidariamente Responsable La Nación Ministerio de CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, de Cara a
que, el Ministerio de Ciencia, Tecnología E innovación, es el Ente Estatal Supervisor, quien en ultimas tiene el
control y dominio del contrato matriz, por tanto, quien Obtiene Beneficios de la investigación.

SEGUNDO: Que se Declare Nulo el Oficio del 20 de febrero de 2024, mediante el cual La Fundación Centro
Internacional de Vacunas, Niega el incumplimiento del Contrato SGRCHM-2023-23-028, Bajo Falsa Motivación, ya
que se Configuro de manera Objetiva el Incumplimiento Acordado.

TERCERO: Que se Declare Nulo el Oficio N-2024-4040072551 del 29 de febrero de 2024, mediante el cual La
Nación, Ministerio de CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, Niega el incumplimiento del Contrato SRG-CHM-
2023-23-028, Bajo el Argumento - se informa que actualmente la Fundación Centro Internacional de Vacunas tiene
vigente una medida de suspensión definitiva sanitaria impartida por el INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE
MEDICAMENTO Y ALIMENTOS  INVIMA, que afecta directamente la ejecución y el cumplimiento del objetivo
general y alcance del proyecto de inversión.

CUARTO: Que Se Declare a La Nación, Ministerios de CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, Y El CENTRO
INTERNACIONAL DE VACUNAS, que Son Contractual y Administrativamente Responsables por el Incumplimiento
del Contrato SGR-CHM-2023-23-028, Suscrito el 1 de mayo de 2023, el cual Va hasta el 1 de mayo de 2024, por
cuanto incumplieron las Obligaciones Contenidas en la Cláusula N-2, N-5, N-6, y S.S, al No respetar los términos de
duración, y por el No Pago de la Prestación Realizada.

QUINTO: Condenar a la Nación, Ministerio de CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, Y a La Fundación Centro
Internacional de Vacunas, a Pagar a DIANA MARCELA CANO FRANCO, el valor de los daños y perjuicios materiales,
por tanto, a título de reparación del daño causado, la suma de 40.400.000, los cuales corresponde a los meses de
agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo, abril, dinero de deberá ser pagado de
manera indexado.

SEXTO: Condenar a la Nación- Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, y La Fundación Centro Internacional
de Vacunas, a pagar a DIANA MARCELA CANO FRANCO, el valor correspondiente al Cesante Lucro, por cuanto de
No haberse suspendido el contrato matriz por falta de diligencia y cuidado, ella estaría percibiendo honorarios por
ejecución de la siguiente fase, o sea la suma de 60.600.000.

SEPTIMO: Condenar a los Demandados La Nación, ministerio de CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION, Y La
FUNDACION CENTRO INTERNACIONAL DE VACUNAS, al pago de intereses de mora, Costas y Agencias en Derecho.

Valor económico del proceso: “Determinado"
Genera erogación económica: Si

Pretensiones:
Tipo de pretensión Unidad monetaria Valor Valor económico inicial

Daño material - lucro
cesante

Pesos $ 60.000.000,00 $ 60.000.000,00

Valor total de las pretensiones: "Determinado"
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PROCESO JUDICIAL

Valor total inicial de las pretensiones materiales

$ 60.000.000,00

Valor total inicial de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

Valor total indexado de las pretensiones materiales

$ 60.563.245,79

Valor total indexado de las pretensiones inmateriales

$ 0,00

"Juramento estimatorio  o estimación razonada de la cuantía: "

$ 60.000.000,00 PESOS, por un valor económico de $ 60.000.000,00
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Calificación del riesgo y provisión contable
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha registro
Probabil
idad de
perder
el caso

Año
estim
ado

de la
termi
nació
n del
proce

so

Registro
contable
sugerido

Valor
provisión
contable

Valor
presente

contingencia
sugerido

Pretensión
ajustada
indexada

Fortalez
a de la

demand
a

Fortalez
a

probato
ria

Presenci
a de

riesgos
procesal

es

Nivel de
jurisprudencia

Abogado

2024-12-16 MEDIA 2027 Cuentas de
orden

$ 0,00 $
54.475.768,00

$
60.000.000,
00

MEDIO
ALTO

MEDIO
BAJO

BAJO BAJO EDINSON CORREA
VANEGAS

Actuaciones del proceso
MINISTERIO DE CIENCIA  TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Fecha de actuaciónFecha de registro Instancia Etapa Nombre de la actuación Despacho Observación
Usuario que registra la

actuación
2024-12-10 2024-12-16 PRIMERA

INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

AUTO QUE ADMITE
DEMANDA

JUZGADO 05
ADMINISTRATIV
O ORAL DE
QUIBDO

EDINSON CORREA
VANEGAS

2025-02-14 2025-03-03 PRIMERA
INSTANCIA O
UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION DEL
LITIGIO

CONTESTACION DE LA
DEMANDA

JUZGADO 05
ADMINISTRATIV
O ORAL DE
QUIBDO

EDINSON CORREA
VANEGAS
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